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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se adjudica puesto 
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que el/la candidato/a elegido/a cumple los requisitos y especi-
ficaciones exigidas en la convocatoria, esta Secretaría General 
Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA 79, de 12.7.2001), 
ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, 
convocados por Resolución de 8 de enero de 2008 (BOJA 
núm. 15, de 22 de enero), al funcionario/a que figura en el 
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del De-
creto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo 
de un mes, o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de febrero de 2008.- El Secretario General Téc-
nico (Por Decreto 199/2004), el Director General de Espectá-
culos Públicos y Juego, José Antonio Cabrera Soriano.

A N E X O

DNI: 28.713.130.
Primer apellido: Manzano.
Segundo apellido: Moñino.
Nombre: Francisco Javier.
Código P.T.: 41810.
Puesto de trabajo: Adjunto Jefe Informática.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2008, del Insti-
tuto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se adjudican puestos de trabajo de libre designa-
ción, convocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta las competen-
cias atribuidas por el Decreto 359/2003, de 22 de diciembre 
(BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), se adjudican 
puestos de trabajo de libre designación convocados por Re-
solución del Instituto Andaluz de Investigación y Formación 
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica 
de fecha 9 de enero de 2008 (BOJA núm. 17, de 24 de enero 
de 2008), a los/las funcionarios/as que figuran en Anexo ad-
junto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 
259/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2008.- La Presidenta, M. Carmen 
Hermosín Gaviño.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 30.436.894.
Primer apellido: Ordóñez.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Rafaela Manuela.
Código puesto de trabajo: 9345210.
Puesto T. adjudicado: Director.
Consejería/Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
Producción Ecológica.
Centro directivo: IFAPA Centro Alameda del Obispo.
Localidad: Córdoba.
Provincia: Córdoba.

DNI: 25.985.326.
Primer apellido: Jiménez.


